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Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio

De: Duván Cortés <gestion@legalmedical.co>
Enviado el: lunes, 5 de diciembre de 2022 4:25 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio; Lizeth Tello
Asunto: Recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento de pago - proceso 

ejecutivo singular radicado bajo el No. 50001315300120220011300
Datos adjuntos: CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL NOVIEMBRE 17 DE 

2022.pdf; PODER GENERAL ACTUALIZADO AGOSTO 2022 (3).pdf; Reposición 
mandamiento- excepciones previas gastro .pdf; acta reparto Juzgado 4 c cto .pdf; 
RADICADO DENUNCIA 1.pdf; RADICADO SOLICITUD DE ANULACION.pdf; Auto 
Juzgado 4.pdf; Denuncia falsedad ideologica en el saldo 2.pdf; Acuerdo de endoso 
de derechos economicos .pdf; Reverso facturas endosadas despues de liquidación 
de contrato.pdf; Auto Juzgado 4 (2).pdf

Cordial saludo,  

 
Adjunto al presente memorial en formato PDF, mediante el cual me permito allegar con destino al 
proceso Ejecutivo Singular radicado bajo el N° 50001315300120220011300 recurso de 
reposición contra el auto que libró mandamiento de pago a favor de la ejecutante y en contra de 
mi representada, para que sea tramitado por su Despacho.  
 
Anexos: 
 
Poder General 
Certificado de Existencia y Representación Legal. 
Escrito de reposición. 
Acta reparto juzgado 4 Civil Circuito 
Auto proferido 22 de marzo Juzgado 4 C Cto 
Auto proferido 22 de Noviembre Juzgado  4 C. Cto. 
Denuncia penal por manipulación al reparto 
Solicitud de anulación del reparto al Consejo Seccional Judicatura. 
Acuerdo de endoso de derechos entre ejecutante y Luisa Ruiz 
Denuncia penal falsedad ideológica en copia de facturas 
Reverso de facturas endosadas en virtud del acuerdo de endoso. 
 
 
Sin otro particular, le escribe, 
 

Departamento Jurídico 

Legal Medical Services. 
Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.

 

 

Mobile: 320 9993345 
Phone: (1) 928 9201 
Phone/fax: (8) 664 4393 
Web: www.legalmedical.co 
Address Bogotá: Carrera 6 No 11-87 Of 501 Centro. 
Address Villavicencio: Calle 36 No 35-53 Barzal.  

Disclaimer.-Este correo electrónico contiene información legal confidencial y privilegiada.  
Si Usted no es el destinatario a quien se desea enviar este mensaje, tendrá prohibido darlo a 

conocer a persona alguna, así como a reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error,  

favor de notificarlo al remitente de inmediato y desecharlo de su sistema.  
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Señor 

Juez Primero Civil del Circuito de Villavicencio 
E. S. D. 

Ref.: Ejecutivo No. 5000131 53 001 2022 00113 00 

Ejecutante: Servicios de Gastroenterología y Endoscopia. 

Ejecutado: Corporación Clínica Primavera (Corporación Clínica U. Cooperativa) 

Asunto: Recurso de reposición contra el mandamiento de pago 

 
Respetado Doctor Gabriel Rey;  

 

              Se dirige a ud. Señor Juez, Duván Alberto Cortés, mayor de edad, abogado 

en ejercicio y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.013.596.425 de Bogotá y tarjeta profesional número 236.828 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando como representante legal para asuntos jurídicos y 

judiciales, así como apoderado general de la ejecutada conforme lo indica la 

escritura pública 3184 del 29 de agosto de 2019 que se adjunta al presente escrito;  en 

nombre y representación de la Corporación Clínica Primavera I.P.S (antes 

Corporación Clínica Universidad Cooperativa de Colombia) organización de 

economía solidaria, perteneciente al sector salud, representada legalmente por el Dr. 

Alejandro Camargo Orozco, por medio del presente me permito presentar recurso 

de reposición contra el mandamiento de pago (Art 442 C.G.P) proponiendo 

excepciones previas de conformidad con el artículo 100 ibidem. 

 

 ANTECEDENTES DEL RECURSO 
 

 Es menester reseñar que la presente acción ejecutiva está permeada de mala 

fe, acciones deliberadas del ejecutante y una larga historia judicial que se ha venido 

entretejiendo y manipulando por largos años en diferentes estrados judiciales, con 

el objetivo de saquear de forma abusiva las arcas de la institución que personifico, 

este proceso no es la excepción, y pasaré a explicar las razones que dan lugar a estas 

afirmaciones dentro de la contestación de la demanda. 

 
EL RECURSO 

 
Mediante el presente escrito se pretende no solo la revocatoria de la orden 

de apremio a través de la presentación de las correspondientes excepciones previas, 

sino que también se extiende al ataque directo al mandamiento de pago bajo 

argumentos diversos a las excepciones previas, en otras palabras, se trata de un 

recurso mixto que contiene un doble enfilamiento de razonamientos tendientes a la 

revocatoria del mandamiento de pago. 



 

DOBLE TRÁMITE JUDICIAL   
Y FALTA DE COMPETENCIA 

 
 Como se enunció en líneas anteriores, este recurso no solo contiene 

excepciones previas, sino también razones tendientes a la revocatoria del auto 

ejecutivo, las cuales no se hallan encasilladas como excepciones preliminares, pero 

que cuentan con la tenacidad de derribar el mandamiento de pago; este título 

corresponde a una de ellas. 

 

 En primer lugar, debe tenerse en cuenta que toda actuación judicial debe ser 

promovida dentro del marco del respeto a la garantía constitucional del debido 

proceso, la cual se encuentra estatuída en el artículo 29 superior, y que da cuenta del 

acatamiento de los diversos procedimientos, trámites, etapas, fases y demás 

protocolos que componen las diversas formas de enjuicimiento, propendiendo 

siempre por el respeto a la presunción de inocencia, las ritualidades procesales, la 

carga probatoría, etc. 

 

 Para el derecho adjetivo civil colombiano existen unas formalidades 

derivadas de la garantía a contar con un juzgador objetivo, imparcial, natural y  

competente para conocer de las acciones judiciales que se desatan entre particulares,  

la regla primordial en este aspecto es la  Jursidicción y Competencia,  la cual fija unos 

patrones y condiciones para establecer cual despacho judicial debe conocer de un 

determinado conflicto. 

 

 De otro lado, bajo la estructura del sistema judicial patrio, se puede presentar 

una concurrencia de juzgados habilitados dentro de la misma jurisdicción y 

competencia para conocer de un conflicto, es por ello que el máximo órgano de 

administración judicial fijó unas reglas de reparto que garantizaran la aleatoriedad 

en la distribución de los asuntos que pueden conocer varios jueces de una misma 

sede judicial, ello en desarrollo de la garantía a un juez imparcial, en respeto al 

debido proceso y a la distribución equitativa de las cargas de trabajo a los 

funcionarios. 

 

El acuerdo 1472 de 2002 reglamentó la forma en que se realiza el reparto de 

los negocios civiles y en  su artículo 2º señaló: 

 

«(…)El software Sistema de Reparto de Administración Judicial, que se adopta por el presente 
Acuerdo, está estructurado sobre la base de una distribución equitativa de las cargas de 
trabajo entre los servidores judiciales, para lo cual se toman como reglas la agrupación de los 
asuntos por clases, según su naturaleza; su asignación por cada grupo a la suerte; con 



 

mecanismos de protección para evitar que sea manipulado y, especialmente, que se pueda 
seleccionar al juez de la causa(…)» 
 

Dicho acuerdo ha venido siendo modificado consecuencialmente por los  

acuerdos 1480, 1667 y PSAA05-244 de 2005, pero en escencia conserva una estructura 

que garantiza la aleatoriedad del reparto y la restricción a seleccionar el juez de la 

causa. 

 

Ahora bien, ante la presentación de múltiples demandas por una misma 

causa, el mismo acuerdo No. PSAA05-244 en su artículo segundo que modificó el 

artículo séptimo, númeral segundo de los acuerdos 1472, 1480 y 1667, indica que se 

efectuará el reparto a la sede judicial que ya conoció la causa: 

 

 «1. POR RETIRO DE LA DEMANDA: Cuando las demandas sean retiradas de los 

despachos por decisión del demandante, en caso de volverse a presentar se remitirán 

al despacho al que le fueron repartidos inicialmente.»  

 

De esta manera el órgano rector de la actividad judicial nacional restringió 

la posibilidad  del conocimiento múltiple de un asunto por parte de varios jueces, 

bien sea de forma paralela o sucesiva, pues allí también se protege tangencialmente 

el principio de la cosa juzgada, la uniformidad de las decisiones judiciales entre 

otros. 

 

Para el caso que nos ocupa, vale decir que la mala fe no ha estado ausente 

en este proceso, pues el ejecutante ha venido presentando múltiples demandas 

declarativas y ejecutivas en donde el objeto del litigio es exactamente el mismo, ello  

bajo la estrategia malsana de alcanzar embargos a los dineros que opera la ejecutada 

para colocarla en jaque financiero y así doblegar su voluntad en pagar obligaciones 

que son completamente infundadas. 

 

La demanda ejecutiva que se trámita en este Despacho Judicial ha venido 

siendo gestionada también en el Juzgado Cuarto (4º) Civil del Circuito de esta 

ciudad, Despacho que conoció en fecha anterior al Juzgado 1º Civil del Ciruito, y 

cuya demanda se caracteria por perseguir el mismo objeto (pago de obligaciones 

derivadas del acta de liquidación (No105-06-20-2016) con identidad de partes, y por 

la misma senda procesal (ejecutivo). 

 

El día (21) de febrero de (2022) se radicó la demanda ejecutiva singular por 

parte de Servicios en Gastrohepatologia y Endoscopia Digestiva SAS en contra de 

Corporacion Clínica Universidad Cooperativa de Colombia, el mismo día se expide 



 

el acta de reparto, correspondiéndole al Juzgado Cuarto (4º) Civil del Circuito de 

Villavicencio y haciendo constar en la misma las partes y la clase de proceso 

(ejecutivo). 

 

El día (22) de marzo de (2022) el Juzgado Cuarto Civil del Circuito profiere 

auto que niega mandamiento de pago, decisión que fue recurrida por el ejecutante. 

 

Para el día (9) de mayo de (2022), se presenta nuevamente ante la oficina 

judicial demanda ejecutiva singular con identidad de partes, excepto por la inclusión  

en el acta de reparto de una supuesta persona indeterminada, cuyo número de 

identificación corresponde a 1111; el mismo día se levanta acta de reparto, 

correspondiendo así al Juzgado Primero (1º) Civil de Circuito de Villavicencio. 

 

Para el día (3) de junio de 2022, el Juzgado Primero (1º) Civil de Circuito de 

Villavicencio profiere el mandamiento ejecutivo en contra de la Corporacion Clínica 

Universidad Cooperativa de Colombia y se decretan medidas cuatelares sobre 

recursos de naturaleza  inembargable destinados a atender la demanda en salud de 

la población Villavicense, esta medida ha traído como consecuencia el 

congelamiento de millonarios recursos necesarios para la operación de la institución 

prestadora de servicios de salud,  por lo cual dicha situación se puso en 

conocimiento de la Procuraduría General de la Nación. 

 

 Hasta este punto se observa que la demanda fue repartida de forma sucesiva 

a dos Juzgados diferentes quienes han tomado decisiones opuestas, no obstante 

ambos procesos continuaron siendo trámitados de forma paralela y el pasado 

veintitrés (23) de noviembre la Juez Cuarta (4º)  Civil del Circuito confirmó su 

decisión y concedió el recurso de apelación para que fuese tramitado ante el H. 

Tribunal de  este Distrito Judicial. 

 

Ahora bien, la dualidad de procesos judiciales se debió a una aparente  

manipulación por parte del personal de la oficina judicial al sistema de reparto, con 

el fin de direccionar el proceso a una sede judicial diferente a la del Juzgado Cuarto 

(4º) Civil del Circuito, redirigirlo a un Juzgado donde las aspiraciones del 

demandante de obtener un mandamiento de pago y embargar millonarios recursos 

de la salud fuese acogida. 

 

 Para lograr que la demanda llegara a una sede judicial diferente a la del 

juzgado original (Jdo.4º C. Cto.)  se hizo uso de una maniobra torticera a la hora de 

dilgenciar la información del reparto, esto es, incluir deliberadamente en el acta de 



 

reparto del día (9) de mayo de (2022) -segundo proceso- a una persona indeterminada; 

Cabe resaltar que en el ámbito de los procesos ejecutivos es extraña la presencia de 

personas indeterminadas, máxime cuando el único demandado principal es una 

persona jurídica, la cual represento en este proceso. 

 

En el presente caso, pese a que se menciona en el acta de reparto del proceso 

500013153001 2022 00113 00 al demandado “persona indeterminada” con cédula 

“1111”, dentro de la demanda que dio lugar a ese reparto, las partes correspondían 

a las mismas con las que inicialmente se asignó en el proceso al Juzgado Cuarto Civil 

del Circuito  con radicado No 500013153004 2022 00041 00, siendo la inclusión de 

dicha parte (persona indeterminada) de trascendental relevancia a la hora de la 

realización del reparto, toda vez que esa incorporación al acta alteró el 

direccionamiento del proceso hacía una sede judicial aleatoria, pese a que ya se 

encontraba en curso otro proceso con identidad de partes y objeto en el Juzgado 

Cuarto(4º) Civil del Circuito, tal como se observa a continuación: 

 

Acta Individual de Reparto asignando al Juzgado Cuarto (4º) Civil del 

Circuito de Villavicencio: 

 

 

 
  

 

 

 

 



 

 

 

 

Acta Individual de Reparto asignando al Juzgado Primero (1º) Civil Del 

Circuito de Villavicencio:  

 

 
 

Se evidencia en ambas actas de reparto, no solo uniformidad en el tipo de 

proceso y partes, sino también las mismas cantidades de anexos, lo que lleva a 

concluir la identidad de la demanda que ha sido repartida y trámitada en dos 

Juzgados diferentes, y en consecuencia la manipulación al sistema de reparto para 

que la demanda (posterior) fuese direccionada a un Juzgado diferente al Cuarto (4º) 

Civil del Circuito (reparto incial), correspondiéndole así al Juzgado Primero (1º) 

Civil del Circuito, en contravía de las reglas de reparto estatuídas en sendos 

acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura sobre el reparto de los negocios 

civiles.  

 

 El desconocimiento de las reglas de reparto judicial genera ineludiblemente 

una afectación a los principios constitucionales del debido proceso y contradicción, 

principio de legalidad y de juez natural, así mismo una vulneración al principio 

general procesal de Perpetuatio Jurisdictionis, que según el Consejo de Estado en 

Sentencia con Radicación número: 11001-03-25-000-2015-01116-00(5061-15) es: 

 

«(…) una garantía de inmodificabilidad de la competencia judicial, en virtud del 

principio del debido proceso establecido en el artículo 29 de la Constitución Política, 



 

el cual obliga a las autoridades judiciales continuar con el trámite de los expedientes 

que se encuentran en su despacho. » 

 

Una vez conocida toda esta situación, el suscrito apoderado remitió escrito al 

H. Consejo Seccional de la Judicatura solicitando la anulación del reparto del 

proceso que le corresponde a esta sede judicial, y atendiendo el deber de todo 

ciudadano de denunicar la posible comisión de un delito, se puso en conocimiento 

de la Fiscalía General de la Nación por tratarse de un conducta que aparentemente 

atenta contra la eficaz y recta impartición de justicia. 

 

Así las cosas, el desarrollo de este proceso ha sido completamente ilegal, nulo, 

en contravía de las formas estatuídas para la distribución y conocimiento de los 

procesos civiles y por ende carente de cualquier eficacia jurídica, pues la decisión 

que se logra a la sombra de la ilegalidad no puede dar otro resultado que la 

esterilidad de su aplicación. 

 

Teniendo en cuenta que: (i) En la actualidad se desarrolla otro proceso en el 

Juzgado Cuarto (4º) Civil del Circuito y Tribunal Superior de Villavicencio con 

identidad de objeto partes y por la vía ejecutiva,  (ii) la competencia para 

conocimiento de este asunto quedó en cabeza del Juzgado Cuarto (4º) Civil del 

Circuito (iii) El reparto del proceso al Juzgado Primero (1º ) Civil del Circuito se logró 

bajo un artificio contrario a la realidad y la ley  procesal, se hace necesario revocar el 

mandamiento de pago y por contera todas las providencias proferidas dentro de este 

asunto. 

 

Por lo anteriormente descrito, solicito que declare prospero el recurso de 

reposición en lo que respecta a este cargo contra el mandamiento de pago, y que si 

bien no se titula expresamente como una falta de competencia por encontrarse de 

por medio una alteración en la distribución del proceso, si cuenta con vocación de 

prosperidad por tratarse de una situación sui generis que merece ser corregida de 

inmediato por parte de su Juzgado, ya que las decisiones que se han adoptado en 

este proceso están ocasionando una grave afectación financiera, administrativa y 

operacional a mi defendida. 

 

 

 

 

 

 



 

EXCEPCIONES PREVIAS  
 

AUSENCIA DE MÉRITO EJECUTIVO POR  
TRATARSE DE UN TITULO COMPUESTO O COMPLEJO. 

 
 Parafraseando a otra sede judicial que ya se ha pronunciado sobre este 

aspecto, es necesario traer a colación la ausencia de mérito ejecutivo del documento 

báculo de esta acción, ya que se trata del acta de liquidación de un contrato, misma 

que pende en su unidad jurídica de otros documentos que inclusive se hallan 

señalados dentro del mismo contendio del mismo. 

El artículo 430 del Código General del Proceso, señala:  

«Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el 

juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 

forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (...)».  

Conforme a lo anterior, el mandamiento de pago es proferido por el juez 

cuando encuentra que la demanda reúne los requisitos legales y que del título 

ejecutivo.  

Así, el título ejecutivo debe reunir unas condiciones formales que giran en 

torno a que se trate de documento o documentos eque conformen unidad jurídica, 

que sea o sean auténticos, y que emanen del deudor o de su causante, de una 

sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 

providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y unas 

exigencias de fondo, que atañen a que de estos documentos aparezca, a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una “obligación 

clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 

aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”. (art. 422 C. G. P.).  

Ahora bien, no se discute la posibilidad de que el título se integre con un 

conjunto de documentos que, considerados como unidad jurídica y a pesar de su 

diversidad material, satisfagan los requerimientos del artículo 488 ibídem, es el caso 

del denominado instrumento ejecutivo complejo. Sin embargo, con el pretexto de 

construirlo no pueden aligerarse las referidas exigencias para habilitar la furtiva 

cobranza de una obligación, ya que siempre debe ser clara, expresa y actualmente 

exigible.  



 

Sobre el particular la jurisprudencia ha indicado:  

«(...)respecto del título complejo emanado de la actividad contractual, que su 

constitución involucra la existencia del contrato y de los demás documentos que 

contengan la obligación clara, expresa y exigible, estos son los documentos que 

involucran la ejecución del contrato, las actas de seguimiento contractual, las reservas 

y registros presupuestales, el acta de liquidación, y todos aquellos actos contractuales 

generados de dicha actividad.  

Así mismo, los documentos que conforman el título complejo y que acreditan la 

obligación que presta mérito ejecutivo, deben provenir del deudor, y las obligaciones 

contenidas en el mismo constituir plena prueba contra él»1  

Dicho de otro modo, al tratarse de una prestación que emana del contenido 

de dos o más documentos dependientes o conexos, su virtud para sustentar una 

acción judicial emerge de su unidad jurídica -título compuesto-, por lo que, no podía 

el ejecutante permitirse allegar unicamente el documento denominado acta de 

liquidación, por el contrario se requería allegar la totalidad de los escritos, a fin de 

que analizados entre sí, den la certeza de su existencia, en la medida que cumplan 

las características establecidas en el preciatado artículo 422 del C.G.P. 

 

Sobre el tema, en Sentencia 283 de 2013, la Corte Constitucional precisó:  

 

“Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar 

contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando está integrado 

por un conjunto de documentos que demuestran la existencia de una obligación. 

 

 Las condiciones sustanciales exigen que el título ejecutivo contenga una prestación 

en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a 

favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, 

expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, es decir, en la 

que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los 

factores que la determinan. Que sea expresa implica que de la redacción misma del 

documento aparece nítida y manifiesta la obligación. Que sea exigible significa que 

su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, es decir, que se trata 

de una obligación pura y simple y ya declarada.  

 

 
1Tribunal Superior de Bogotá . APELACIÓN AUTO RAD.110013103011201300768 01, M.P. JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO. 



 

En conclusión, nada impide que el título ejecutivo esté integrado por varios 

documentos que en su conjunto demuestren la existencia de la obligación con las 

características previstas en los artículos 488 del CPC y 422 del CGP, que permiten 

adelantar el proceso de ejecución, pues, tal como se señaló, lo importante es que del 

escrito o del conjunto de documentos complementarios, surja una obligación clara, 

expresa y exigible. En este orden de ideas, toda obligación que se ajuste a los 

preceptos y requisitos generales de la norma presta mérito ejecutivo, razón por la 

cual en el trámite de un proceso ejecutivo, el juez simplemente se limita a determinar 

si en el caso que se somete a su consideración se dan los requisitos contenidos en la 

norma referida.” 

 

Según lo expuesto, el documento denominado “Acta de liquidación y 

terminación del contrato de prestación de servicios de gastrohepatología y endoscopia 

digestiva N°105-06-20-2016 suscrito por Servicios de Gastrohepatología y Endoscopia 

Digestiva S.A.S. y la Corporación Clínica Universidad Cooperativa de Colombia”, no 

contiene por si solo los presupuestos para la ejecución, pues el mismo corresponde 

a un título complejo, sin que se hubiere allegado consigo los demás instrumentos 

que corresponden a: 

 

 • Otrosí N°01 al contrato de prestación de servicios N105-06-20-2016 

celebrado entre la Corporación Clínica Universidad Cooperativa de Colombia y 

Servicios de Gastrohepatología y Endoscopia Digestiva S.A.S., de 31 de diciembre 

de 2016. 

 

 • La descripción detallada de la prestación del servicio durante el periodo 

comprendido entre el 27 de junio de 2016 hasta el 26 de junio de 2017, el cual “se 

evidencia como documentos anexo que forma parte integral de esta acta”2 la cual incluía las 

facturas y los anexos de las historias clínicas de los pacientes atendidos  de 

conformidad con las normas que regulan la prestación de servicios de salud (decreto 

4747, resolución 3047). 

 

Adicionalmente, en el referido documento se estipuló de forma clara que el 

balance financiero – la descripción detallada de la prestación del servicio durante el 

periodo comprendido entre el 27 de junio de 2016 hasta el 26 de junio de 2017 

“formaba parte integral” del documento objeto de ejecución.  

 

Aunado a ello, si bien en la aludida se observa el reconocimiento de una 

suma de dinero y se estableció la forma de pago de dicha cuantía, no menos verídico 

 

2 Tomado del acta de liquidación. 



 

es que, el mérito ejecutivo del “Acta de liquidación y terminación del contrato de 

prestación de servicios de gastrohepatología y endoscopia digestiva N°105-06-20-2016 

suscrito por Servicios de Gastrohepatología y Endoscopia Digestiva S.A.S. y la Corporación 

Clínica Universidad Cooperativa de Colombia” emerge como consecuencia de la unidad 

jurídica del título, misma que se estructura a partir de los documentos que se echan 

de menos, pues en ellos, también, se encuentra instrumentalizada la obligación, al 

estar ligados íntimamente a ese documento.  

 

No se puede dejar de lado que dentro de los documentos soporte y anexos 

detallados de la prestación de los servicios, se debería encontrar la copia de las 

facturas que se presentaron a lo largo de la relación contractual, mismas copias que 

fueron utilizadas por el aquí ejecutante para endosarlas en garantía a la Abogada 

Luisa Ruiz Velasco, quien inició varios procesos ejecutivos en contra de la Clínica, y 

los cuales resultaron imprósperos al presentar facturas en copia para ejecución, tal 

como se observa en los documentos que allegó la parte demandante, donde el 

Juzgado 2º Civil del circuito de Villavicencio indicó tal anomalía. 

 

Debe tener encuenta señor Juez que el documento instrumentado para cobro, 

aparte de estar incompleto, no es un contrato nuevo, de donde emerja una nueva 

obligación, tal como una transacción, por el contrario se trataba de la liquidación de 

un contrato.  

 



 

OBLIGACIÓN INEXIGIBLE E INCIERTA 
POR MÚLTIPLICIDAD DE ACREEDORES DERIVADOS DE LA 

DESCOMPOSICIÓN DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN. 
 

 Como se ha venido explicando a lo largo de estas líneas, y conforme lo 

demuestran las pruebas documentales que obran en el plenario, las copias de las 

facturas y soportes del balance financiero contenido en el acta de liquidación 

contractual fueron desagregados de la misma e instrumentados por el demandante 

para “endosarlos” en garantía de una presunata obligación a la Señora Luisa Ruiz, 

quien ha demandado en dos ocasiones a la Clínca buscando el pago de dineros 

derivados de la ejecución del contrato. 

 

  Con posterioridad la Señora Ruiz Velasco volvió a demandar en este estrado 

a la Clínica, sin embargo la sociedad Servicios de Gastrohepatología 

simultáneamente también  requería el pago de dineros derivados de la ejecución del 

contrato. A hoy no existe certeza para la organización que defiendo sobre quien 

ostenta la titularidad real de los derechos reclamados por ambos “acreedores” ya 

que nisiquiera concuerdan en el monto que persiguen cada uno de ellos. 

 

 Frente a este particular, la apoderada del ejecutante menciona que la Clínica  

no ha reconocido a la Señora Ruiz Velasco como titular de los derechos económicos 

derivados de la ejecución del contrato, lo cual es un sofisma de distracción, pues la 

institución ha sido sometida por los dos “acreedores”, tras la pugna que entre ellos 

ha existido, a una confusión sobre la titularidad de esos derechos, y es por ello que 

toma relevancia la integridad del titulo ejecutivo compuesto, pues quien cuente con 

los documentos idóneos y que lo señalen como titular absoluto, prima facie será quien 

puede demandar el pago. 

 

Debe resaltarse que los dos procesos instaurados por la Señora Ruiz Velasco 

finalizaron por aspectos formales (excepciones previas), pero no se ha dictado 

sentencia definitiva en la que se desestime la calidad de uno (Luisa Fernanda Ruiz) 

u otro (Servicios de Gastrohepatología) como titular de derechos que entre ellos 

rapazmente se reclaman y que hoy vuelven a reclamar de forma torticera a la 

institución, en otras palabras, los escritos de contestación y excepciones de mérito 

presentados por el suscrito en otros estrados judiciales no alcanzaron a ser valorados 

por los Despachos donde fueron presentados, pero si son prueba que desde el año 

2017 la institución viene manifestando su inconformidad por la confusión que 

intencionalmente ha generado la sociedad demandante, quien ahora tiene el descaro 

de exigir intereses moratorios, cuando expresamente tambien se hallan renunciados. 



 

 

 No se debe perder de vista que la aquí ejecutante suscribió un acuerdo con la 

otra “acreedora” donde “endosaba” los derechos económicos derivados de la 

ejecución del contrato, documento suscrito con posterioridad a la liquidación, y que 

allí curiosamente contaba con los soportes de las copias de facturación, mismas que 

formaban parte del acta de liquidación junto con el contrato, otrosíes y evidencias 

de la prestación de servicios;  dichosdocumentos  se instrumentaron para demandar 

una suma superior a los quinientos siete millones de pesos ($507.000.000,oo), cuando  

el acta de liquidación al momento de la suscrición contenía un valor inferior. 

 

 Admitir que el acta de liquidación de un contrato, la cual contiene anexos 

señalados en el contenido de la misma, y que forman de una sola unidad jurídica 

con el contrato, los otrosíes, los anexos de soporte de prestación de servicios, etc., es 

dar paso a que continúe la incertidumbre generalizada frente a la veracidad de los 

documentos que se presentan para ejecución y en especial  de cara al destinatario de 

los derechos derivados de la ejecución del contrato, es por ello que debe declararse 

prospera esta excepción. 

 

AUSENCIA  DE EXIGIBILIDAD AL VENCIMIENTO DEL  
 EL TREINTA (30) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

  
 Siendo la claridad y exigibilidad requisitos escenciales del titulo ejecutivo, no 

hay que ahondar mucho para avizorar que el día treinta (30) de febrero de dos mil 

dieciocho (2018) es inexistente en el calendario gregoriano mundial, el cual es el 

calendario adoptado como oficial para la República de Colombia, por tal razón no 

se tiene certeza acerca del momento en que se tornó exigible la obligación 

mencionada en el numeral (viii) de la claúsula tercera de el acta de liquidación , pues 

según el tenor literal del documento se pactó para el treinta (30) de febrero de 2018. 

  

 Dentro del líbelo inductor, en el acápite de pretensiones, específicamente en 

el literal (G) fue solicitado de la misma manera en que figura plasmado dicho 

vencimiento en el acta de liquidación,  sin embargo el Juzgado sin tener ningún 

sustengto o análisis al respecto, ajustó de manera erronea la fecha dentro del 

mandamiento de pago, fijando como tal el treinta (30) de enero de (2018), situación 

que no se acompasa con la realidad procesal, y  que posteriormente fue corregida en 

cuanto a la fecha ( 30) de febrero, pero continúo ordenando apremio por esa cuota, 

cuando es absolutamente inexigible. 

 

 



 

Fecha incluída en el acta de liquidación “(30) de febrero de 2018”: 

 

 
 

Fecha incluída en el literal g, del numeral 1º, del titulo de pretensiones de la 

demanda: 

 

 
Fecha fijada en el mandamiento de pago del tres (3) de junio de 2022, (30) de 

enero de 2018: 

 

 
 

 En el literal M, del auto (9) de septiembre de 2022, integrante del 

mandamiento de pago se señaló: 

 

 
 

Así las cosas, se observa que el Juzgado erró al librar mandamiento de pago 

por la suma de ($50.714.762,oo) pagadera el treinta (30) de febrero de 2018, por tanto 

al carecer de exigibilidad, debe declararse la prosperidad de esta excepción. 

 

IMPROCEDENCIA DE LOS INTERESES MORATORIOS 
POR HABER SIDO EXPRESAMENTE RENUNCIADOS. 

 
Para entender las razones por las cuales el Juzgado ordenó el pago de 

intereses moratorios sobre las sumas que considera de capital (cuotas), hay que 

partir del presupuesto que existió una mora dentro de la ejecución del contrato y 

hasta la fecha de liquidación. 

 



 

Es precisamente ese el peculiar error que se cometió a la hora de apreciar el 

titulo ejecutivo y acoger los argumentos de la demandante, pues el Juzgado al 

resolver el recurso de reposición planteado por la demandante, se concentró en el 

análisis taxativo de la clausula segunda del acta, incurriendo en un error sobre la 

senda hermenéutica que debía tomar para apreciar la voluntad de las partes. 

 

Paso a explicar con mayor claridad las razones de mi inconformidad: 

 

Recordemos que el acta de liquidación de un contrato es el cruce de cuentas 

que los contratantes realizan para establecer el balance financiero final: lo ejecutado, 

lo pagado, los saldos pendientes, saldos consolidados, etc. 

 

 El título base de esta ejecución es un acta de liquidación de contrato que 

carece de de otros anexos y soportes con los cuales se puedan verificar o validar 

antecedentes que dieron lugar a dicha acta y dentro del contenido de la misma no se 

observa que se haya padecido alguna desavenencia o morosidad por parte de los 

contratentes, pues al reparar en cada una de las clausulas, así como en el balance 

financiero final, no se fijan valores por concepto de retardos, moras, reajustes, etc. 

 

 
 



 

Ahora bien, al estudiar el documento bajo una interpretación sistemática de 

las clausulas se puede advertir lo siguiente: 

 

El objetivo del documento es suscribir el acta de terminación y liquidación 

del contrato POR EXPIRACIÓN DEL PLAZO,  nótese que el contrato no finaliza  

por incumplimientos, retardos, cumplimiento defectuoso, controversias, caducidad,   

mora, etc., lo que indica que las partes no tuvieron diferencias por las obligaciones 

originadas del contrato primigenio y su otrosí, obligaciones que no se pueden 

constatar de forma completa al carecer de los documentos que componen la unidad 

contractual (contrato, otrosí, constancia de los servicios, facturas, etc.), por tanto el 

Juzgador no puede presumirlos. 

 

La claúsula sexta final del acta, señala de forma literal que «(…) las partes 

renuncian a cualquier reclamación por los eventuales perjuicios, pues declaran no 
haberlos sufrido durante la ejecución del contrato, por consiguiente se suscribe sin 
salvedades.» 

 

La mora es una de las formas de subsanar el perjuicio derivado de (i) la 

perdida de poder adquisitivo y/o (ii) del coste de oportunidad del dinero, con base 

en los extensos argumentos que brindó el Juzgado en el auto que repuso el 

mandamiento de pago en tal sentido. 

 

Hasta aquí,  con la apreciación sistemática del documento base de ejecución 

se deduce que las partes no tuvieron afectaciones de esa índole (cumplimiento tardío 

de obligaciones dinerarias a favor del contratista) pero además, en caso de haberse 

causado durante el periodo de ejecución ya hasta la liquidación, renunciaron a su 

reclamación con la firma del acta de liquidación. 

 

Ahora, al remitirnos a la controversial clausula segunda, debemos tener en 

cuenta que aquella contiene varios fines fácilmente identificables (i)declarar la 

conformidad del contratista frente al balnace financiero allí contenido, (ii) declarar 

conformidad conformidad frente a la celebración, ejecución y liquidación del 

contrato, (iii) declarar que no se le adeuda suma diferente a las señaladas en el acta, 

-reconocimiento de inexistencia de obligaciones moratorias pendientes- (iv) renunciar al 

cobro de los intereses legales por concepto de mora, y en este punto es importante 

interrogarse ¿cuál mora? hasta aquí es claro que no existía mora, o por lo menos no 

fue incluída en el balance financiero aceptado bilateralmente, ni se mencionó en 

ninguna parte del acta, y no existiendo la aclamada morosidad no habría lugar a 



 

renuncia alguna sobre lo inexistente. Y (v) declarar el equilibrio ecónomico del 

contrato. 

 

A renglón seguido, la clausula tercera del acta de liquidación señaló la forma 

en que se cancelaría el saldo que arrojó el balance financiero final, y es frente a esta 

forma de pago que el contratista renunció expresamente al cobro de intereses 

moratorios, pues fue el único acreedor de derechos ex post en esta acta de 

liquidación, ya que el contratante pese a contar con derechos exigibles dentro del 

periodo de ejecución contractual nada dijo frente a la renuncia por mora, y ello 

obedece a que solo emanaban cargas para el contratante y ningún derecho pendiente 

por ejercer. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta la serie de contingencias judiciales que se 

han presentado entre mi prohijada, la Señora Luisa Ruiz y la aquí ejecutante, por 

cuenta del mal manejo de su acreencia,  (tranfiriendola, enajenándola, endosándola, 

garantizándola, etc)  las cuales han ocasionado una clara incertidumbre frente al 

destinatario de los derechos derivados de la ejecución y liquidación del contrato, 

solicito que se declare prospera esta excepción y se denieguen los intereses 

moratorios que reclama la ejuciante. 

 

PRUEBAS 
1.- Documentales: 
 

Las obrantes en el expediente y las que a continuación se relacionan: 

 

-Acta de reparto del proceso No 500013153004 2022 00041 00 del proceso que se 

trámita en el Juzgado 4º Civil del Circuito. 

- Copia de solicitud de anulación de reparto al Consejo Seccional de la Judicatura 

del Meta. 

- Copia denuncia penal por manipulación del reparto. 

- Autos publicados por el Juzgado 4º Civil del Circuito dentro del proceso ejecutivo 

No 500013153004 2022 00041 00. 

-Copia del documento aportado por la Señora Luisa Ruiz al proceso ejecutivo No 

2017-00404 que cursa en el Juzgado 2º Civil del Circuito de Villavicencio, que da 

cuenta del endoso de facturas derivadas de la ejecución del contrato, suscrito el 30 

de julio de (2017). 

- Copia del reverso de las facturas adosadas por la Señora Luisa Ruiz al proceso 

ejecutivo No 2017-00404 que cursa en el Juzgado 2º Civil del Circuito de 

Villavicencio. 



 

- Copia de denuncia penal por falsedad ideológica en documento privado, dentro 

del expediente No 2017-00404 que cursa en el Juzgado 2º Civil del Circuito de 

Villavicencio. 

-Originales en físico de los documento(s) aducido(s) como titulo ejecutivo por parte 

de la  ejecutante, para lo cual solicito que el Juzgado ordene a la apoderada de la 

parte actora allegar al Juzgado dicho documento en físico-original. 

 

2.-  Exhibición de documentos. 
 
- En caso que el Juzgado niegue la aportación del titulo ejecutivo en original – físico, 

solicito  subsidiarimente que se se decrete como prueba de exhibición de 

documentos. 

Solicitud concreta: 

Como quiera que la virtualidad ha sido un instrumento que permite la presentación 

digital de documentos, que naturalmente deben estar bajo la garantía y tenencia de 

quien los aporta, y teniendo en cuenta que el titulo ejecutivo requiere la exhibición 

del documento original en físico cuando aquel se originó en dicho formato, solicito 

al Juzgado  se ordene a la Dra. Tello allegar al Juzgado el físico de los documentos 

presentados como base del recaudo ejecutivo que se persigue. 

 

SOLICITUD 
 

 PRIMERA: Que se revoque el mandamiento de pago en su totalidad y se 

ordene consecuencialmente el levantamiento de las medidas cautelares que pesan 

sobre recursos de naturaleza inembargable, condenando en costas y perjuicios al 

ejecutante. 

 

 SEGUNDA: Que subsidiariamnete se revoque parcialmente el mandamiento 

de pago, negando el pago de los intereses moratorios por hallarse expresamente 

renunciados y suprimiendo la orden de pago frente a la suma de ($50.714.762,oo) con 

vencimiento (30) de febrero de 2018.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

DUVÁN ALBERTO CORTÉS  
C.C. 1.013.596.425 de Bogotá 

T.P. 236.828 del C. S. de la J. 
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Asunto  : Ejecutivo Singular 
Radicación : 500013153004 2022 00041 00 
Demandante : Servicios en Gastrohepatología y Endoscopia Digestiva S.A.S. 
Demandado : Corporación Clínica  
 
 

 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villavicencio (Meta), veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

1. ASUNTO POR DECIDIR: 
 
Procede el despacho a determinar si los documentos aportados con la presente demanda ejecutiva 
cumplen los requisitos del artículo 422 del CGP, para proferir mandamiento de pago. 
 

2. ANTECEDENTES: 
 
La sociedad Servicios en Gastrohepatología y Endoscopia Digestiva S.A.S., por intermedio de 
apoderado judicial, convocó a juicio ejecutivo a la Corporación Clínica (antes Corporación Clínica 
Universidad Cooperativa de Colombia), para conseguir el pago de las obligaciones incorporadas en 
el Acta de Liquidación y Terminación del Contrato de Prestación de Servicios de Gastro hepatología 
y Endoscopia digestiva No. 105-06-20-2016. 
 

3. CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 430 del Código General del Proceso, señala:  
 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal. (…)". 
 
Conforme a lo anterior, el mandamiento de pago es proferido por el juez cuando encuentra que la 
demanda reúne los requisitos legales y que del título ejecutivo. 
 
Así, el título ejecutivo debe reunir unas condiciones formales que giran en torno a que se trate de 
documento o documentos éstos que conformen unidad jurídica, que sea o sean auténticos, y que 
emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de 
las providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y unas  exigencias de fondo, que atañen a que 
de estos documentos aparezca, a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del 
causante, una “obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación 
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”. (art. 422 C. G. P.).  
 
Ahora bien, no se discute la posibilidad de que el título se integre con un conjunto de documentos 
que, considerados como unidad jurídica y a pesar de su diversidad material, satisfagan los 
requerimientos del artículo 488 ibídem, es el caso del denominado instrumento ejecutivo complejo. 
Sin embargo, con el pretexto de construirlo no pueden aligerarse las referidas exigencias para habilitar 
la furtiva cobranza de una obligación, ya que siempre debe ser clara, expresa y exigible.  
 
Sobre el particular la jurisprudencia ha indicado: 
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“…respecto del título complejo emanado de la actividad contractual, que su constitución involucra la 

existencia del contrato y de los demás documentos que contengan la obligación clara, expresa y exigible, 

estos son los documentos que involucran la ejecución del contrato, las actas de seguimiento contractual, 

las reservas y registros presupuestales, el acta de liquidación, y todos aquellos actos contractuales 

generados de dicha actividad. 

 

Así mismo, los documentos que conforman el título complejo y que acreditan la obligación que presta 

mérito ejecutivo, deben provenir del deudor, y las obligaciones contenidas en el mismo constituir plena 

prueba contra él”1 

 
 
CASO CONCRETO 
 
En el presente asunto, de la revisión de los documentos arrimados con la demanda, se advierte 
que el demandante si bien aportó el “Acta de liquidación y terminación del contrato de prestación 

de servicios de gastrohepatología y endoscopia digestiva N°105-06-20-2016 suscrito por Servicios 

de Gastrohepatología y Endoscopia Digestiva S.A.S. y la Corporación Clínica Universidad 

Cooperativa de Colombia”, sobre el cual sustenta su solicitud de ejecución, no menos verídico es 
que este documento por sí solo no alberga los presupuestos de ejecutabilidad.  
 
En efecto, el mencionado instrumento es un título complejo, el cual requiere para su ejecución la 
siguiente documentación:  
 

 Otrosí N°01 al contrato de prestación de servicios N105-06-20-2016 celebrado entre la 
Corporación Clínica Universidad Cooperativa de Colombia y Servicios de Gastrohepatología 
y Endoscopia Digestiva S.A.S., de 31 de diciembre de 2016. 

 

 La descripción detalla de la prestación del servicio durante el periodo comprendido entre 
el 27 de junio de 2016 hasta el 26 de junio de 2017.  
 

Piezas documentales que hacen parte integral del Acta de liquidación y terminación del referido 
contrato – tal como se indica en la misma- y que debieron aportarse al momento de la presentación 
del escrito introductorio, por acreditarse en ellos la actividad contractual entre las partes.  
 
Así, como no se cumplen los presupuestos de los artículos 422 del C.G.P., el Juzgado Cuarto Civil 
del Circuito, RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado. 
 
SEGUNDO: Como la demanda se remitió de forma digital, no se observa necesidad de ordenar su 
devolución. 
 
TERCERO: En firme, archívese el asunto.  Déjese las anotaciones pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ANA GRACIELA URREGO LÓPEZ 
Juez 

 
E 

 
 

                                                 
1 TSB. APELACIÓN AUTO RAD.110013103011201300768 01, M.S. JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Villavicencio (Meta), veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Se desata el recurso de reposición presentado por el demandante y la concesión de la apelación, 
contra el auto de 22 de marzo de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago al 
considerarse que el documento base de cobro “Acta de liquidación y terminación del contrato de 

prestación de servicios de gastrohepatología y endoscopia digestiva N°105-06-20-2016 suscrito por 

Servicios de Gastrohepatología y Endoscopia Digestiva S.A.S. y la Corporación Clínica Universidad 

Cooperativa de Colombia”, era un título complejo; de manera que, para su ejecución debió 
aportarse (i) Otrosí N°01 al contrato de prestación de servicios N105-06-20-2016 celebrado entre 
la Corporación Clínica Universidad Cooperativa de Colombia y Servicios de Gastrohepatología y 
Endoscopia Digestiva S.A.S., de 31 de diciembre de 2016 y (ii) La descripción detalla de la prestación 
del servicio durante el periodo comprendido entre el 27 de junio de 2016 hasta el 26 de junio de 
2017, sin que se hubieren allegado al momento de la presentación de la demanda.  
 
Como sustento de su opugnación, manifestó que “la obligación sobre la cual se pretende su 
ejecución está contenida en el Acta de Liquidación y Terminación del contrato”, siendo clara, 
expresa y exigible; de manera que, no corresponde a un título complejo. Frente a ello, precisó que 
la claridad se desprende de la literalidad del documento allegado, pues se identifican plenamente 
las partes, contratante (demandado) y contratista (demandante), y el valor de lo adeudado que 
corresponde al balance financiero determinado en el mismo instrumento, sin la necesidad de 
acudir a otro adicional. La expresividad al establecerse explícitamente la cuantía que se cobra –
“cláusula tercera: ‘El valor final a pagar consignado en la presente acta, trescientos cincuenta y 

cinco millones cuatrocientos sesenta y seis mil trescientos veintiún pesos moneda corriente 

($355.466.321)…’ Misma cláusula que dejó estipulado de común acuerdo, la exigibilidad del pago, 

como quiera que determinó el plazo para el cumplimiento de cada una de las cuotas pactadas para 

el cumplimiento de la obligación”.  
 
Conforme a lo expuesto, concluyó que del introductorio y la lectura del documento ejecutivo se 
infiere la existencia de una obligación sin la necesidad de acudir a otros documentos como la 
facturación o los otro sí celebrados, ya que en el acta se determinaron los valores adeudados, el 
plazo para el pago, la identificación de las partes y el objeto del acta; de modo que, las partes se 
encuentran sujetas a dicho documento, sin que se requiera la acreditación de la prestación del 
servicio ni del balance financiero, este último respecto del cual está “literalmente expuesto en el 
Acta de liquidación”, más aún si la “demanda no está encaminada a discutir lo acordado por las 
partes en el Acta de liquidación, ni en el contrato u el otro sí, o respecto de los servicios facturados”, 
tampoco se basa sobre los documentos que echa de menos el juzgado. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El despacho en el asunto puesto en estudio, conforme a los parámetros ya indicados y atendiendo 
los puntuales argumentos del extremo recurrente, dejará incólume la decisión fustigada, por los 
siguientes argumentos:  
 
Al respecto, se tiene por sentado que, para librarse mandamiento de pago es necesario aportar 
con la demanda un instrumento que contenga una obligación expresa, clara y exigible que 
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provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él, pues no puede existir 
ejecución sin un documento que lo respalde; debiéndose indicar que, no necesariamente debe 
constar en un solo documento, en la medida en que válidamente es posible acudir a otros, e incluso 
a distintos medios de prueba, para suplir la deficiencia probatoria de aquel, siempre y cuando de 
unas y otras emanen las exigencias mínimas establecidas en el artículo 422 del CGP.  
 
Dicho de otro modo, al tratarse de una prestación que emana del contenido de dos o más 
documentos dependientes o conexos, su virtud para sustentar una acción judicial emerge de su 
unidad jurídica -título compuesto-, por lo que, se requiere allegar la totalidad de los escritos, a fin 
de que analizados entre sí, den la certeza de su existencia, en la medida que cumplan las 
características establecidas en la norma citada.  
 
Sobre el tema, en Sentencia 283 de 2013, la Corte Constitucional precisó: 

 

“Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido 

en un solo documento, o complejo, cuando está integrado por un conjunto de documentos que 

demuestran la existencia de una obligación. 

  

Las condiciones sustanciales exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de 

una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una 

conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación 

que no da lugar a equívocos, es decir, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza 

de la obligación y los factores que la determinan. Que sea expresa implica que de la redacción misma 

del documento aparece nítida y manifiesta la obligación. Que sea exigible significa que su 

cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, es decir, que se trata de una obligación 

pura y simple y ya declarada. 

  

En conclusión, nada impide que el título ejecutivo esté integrado por varios documentos que en su 

conjunto demuestren la existencia de la obligación con las características previstas en los artículos 

488 del CPC y 422 del CGP, que permiten adelantar el proceso de ejecución, pues, tal como se señaló, 

lo importante es que del escrito o del conjunto de documentos complementarios, surja una obligación 

clara, expresa y exigible. En este orden de ideas, toda obligación que se ajuste a los preceptos y 

requisitos generales de la norma presta mérito ejecutivo, razón por la cual en el trámite de un proceso 

ejecutivo, el juez simplemente se limita a determinar si en el caso que se somete a su consideración 

se dan los requisitos contenidos en la norma referida.” 

 
Según lo expuesto, contrario a lo expuesto por el censor y tal como se expuso en el auto objeto de 
inconformidad, el documento denominado “Acta de liquidación y terminación del contrato de 

prestación de servicios de gastrohepatología y endoscopia digestiva N°105-06-20-2016 suscrito por 

Servicios de Gastrohepatología y Endoscopia Digestiva S.A.S. y la Corporación Clínica Universidad 

Cooperativa de Colombia”, no contiene por si solo los presupuestos para la ejecución, pues el 
mismo corresponde aun título complejo, sin que se hubiere allegado consigo los demás 
instrumentos que corresponden a:  
 

 Otrosí N°01 al contrato de prestación de servicios N105-06-20-2016 celebrado entre la 
Corporación Clínica Universidad Cooperativa de Colombia y Servicios de Gastrohepatología 
y Endoscopia Digestiva S.A.S., de 31 de diciembre de 2016. 

 

 La descripción detalla de la prestación del servicio durante el periodo comprendido entre 
el 27 de junio de 2016 hasta el 26 de junio de 2017.  

 
Efectivamente, mírese que, el cartular aportado corresponde a un acta de terminación y 
liquidación, que sin lugar a duda tiene su génesis en el contrato de prestación de servicios N°105-
06-20-2016 de gastrohepatología y endoscopia digestiva para consulta externa, cirugía, 
hospitalización y procedimientos en la modalidad de evento, suscrito el 27 de junio de 2016 y su 
otro sí celebrado el 31 de diciembre de ese año, de allí que sea menester su aportación. 
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Adicionalmente, adviértase que, en el referido cartular se estipuló de forma clara que el balance 
financiero – la descripción detallada de la prestación del servicio durante el periodo comprendido 
entre el 27 de junio de 2016 hasta el 26 de junio de 2017 “forma[ba] parte integral” del documento 
objeto de ejecución.  
 
Aunado a ello, si bien en la aludida acta el deudor reconoció a favor de la demandada la suma de 
$355’466.321 y se estableció la forma de pago de dicha cuantía, no menos verídico es que, el 
mérito ejecutivo del “Acta de liquidación y terminación del contrato de prestación de servicios de 

gastrohepatología y endoscopia digestiva N°105-06-20-2016 suscrito por Servicios de 

Gastrohepatología y Endoscopia Digestiva S.A.S. y la Corporación Clínica Universidad Cooperativa 

de Colombia” emerge como consecuencia de la unidad jurídica del título; la que se estructura a 
partir de los documentos que se echaron de menos, pues en ellos, también, se encuentra 
instrumentalizada la obligación, al estar ligados íntimamente ese documento. 
 
Por tales razones no es factible revocar el auto impugnado que negó el mandamiento de pago y, como 
se despacha desfavorablemente el recurso de reposición, se concede el recurso de apelación en el 
efecto suspensivo, conforme ordenan los arts. 321, num. 4 y 438 del CGP. 
 
Conforme lo antes expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ESTA CIUDAD,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER la decisión objeto de análisis. 
 
SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto suspensivo el recurso de APELACIÓN presentado de forma 
subsidiaria.  
 
TERCERO: REMITIR el expediente, a través de los medios digitales que dispone el despacho, al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, Sala Civil – Familia – Laboral. Por Secretaría, 
procédase de conformidad, dejando las constancias del caso. Lo anterior, en virtud de la 
implementación de las TIC en las actuaciones judiciales y que el trabajo se realiza primordialmente 
desde casa, dada la Emergencia Económica, Social y Ecológica, decretada por el Gobierno Nacional. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ANA GRACIELA URREGO LÓPEZ 

Juez 
 
E 
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